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 Supongamos que, cruzando la calle, un chofer, de una empresa cualquiera, atropella y mata a propósito a una persona. Imagínese que, 17 años después, el chofer sigue muy tranquilo en su casa, perteneciendo a la misma empresa, a pesar de que haya una orden del máximo tribunal disponible de castigarlo. Y supongamos que, para cumplir esa orden, el gerente de la empresa le ordena a alguno de sus empleados que vaya y se presente como querellante en la causa contra su otro empleado.
 
 ¿No diría usted que es ridículo y absurdo que la empresa mande a un empleado a querellar a otro por el daño que le hizo ella misma a un tercero? 
 Pero por ridículo y absurdo que parezca, esto es lo que el ministro de justicia, seguridad y DDHH, Aníbal Fernández, anunció el martes pasado en una conferencia de prensa sobre el caso Bulacio.
 
 El ministro leyó a los periodistas el decreto de la presidenta Cristina Fernández de Kirchner que le ordena al ministerio que se presente como querellante en la causa por la detención ilegal y muerte de Walter Bulacio, que tenía 17 años en abril de 1991, cuando murió después de ser detenido y golpeado en la comisaría 35ª de la PFA.
 
 El decreto fue sacado entre gallos y medianoche para tener algo que decir en la audiencia que el jueves pasado se hizo en Montevideo, convocada por la Corte Interamericana de DDHH para que el estado argentino explicara por qué, a cinco años de haber sido condenado en el caso, la sentencia dictada el 18 de septiembre de 2003 sigue sin ser cumplida. En esa sentencia, la Corte internacional ordenaba dos cosas centrales a la Argentina: terminar de una vez la causa penal interna contra el comisario Miguel Angel Espósito, y eliminar de su sistema todas las facultades policiales para detener personas arbitrariamente, es decir, sin orden judicial ni en situación de flagrancia.
 
 Entonces, para “mostrar la voluntad del gobierno nacional de cumplir la sentencia en el caso Bulacio”, como dijo a los jueces la representante del estado, el secretario de DDHH, Eduardo Luis Duhalde, va a pedir ser querellante contra el comisario Espósito, y así, “garantizar los derechos de la familia Bulacio”. Como en el caso imaginario que planteábamos al principio, el ministro Fernández mandó a uno de sus dependientes, el secretario de DDHH, a querellar a otro de sus dependientes, un comisario de la policía federal. Mientras tanto, la verdadera querella, sin la cual la causa se hubiera cerrado hace 17 años, sigue separada del trámite, desde que en octubre de 2002 la cámara del crimen le quitó a la mamá de Walter el derecho a seguir siendo parte. 
 
 Esa es una de las mentiras que circuló en los medios esta semana, bajo el título “el gobierno argentino va a cumplir con la condena de la Corte IDH en el caso Bulacio”. La segunda mentira, es que el gobierno haya decidido cumplir también la otra parte pendiente, la derogación de la doble A y los códigos de faltas y contravencionales. “Vamos a convocar a una comisión de notables, un ámbito de discusión e intercambio para estudiar cómo hacer esas reformas”, dijo la representación del estado el jueves en Montevideo. Y por supuesto, nos invitaron a participar de una primera reunión allí mismo, al término de la audiencia. 
 
 ¿Hace falta una comisión consultiva, con personalidades “notables”, para que el gobierno le ordene a su policía que no detenga a nadie, salvo que esté cometiendo un delito o se lo pida un juez? ¿Qué hay que debatir sobre un proyecto de ley que sólo necesita decir “derógase la ley 23.950”, en el ámbito nacional, o la ley que corresponda en cada provincia?
 
 Como decía el fundador del partido de gobierno, la única verdad es la realidad. Y la realidad es que ni este gobierno, ni ningún otro que defienda los intereses de los poderosos, va a deshacerse de sus más valiosas herramientas represivas, las que permiten a sus fuerzas de seguridad detener a cualquiera, en cualquier lugar, porque se les da la gana. Así se impone el control social, que todo gobierno necesita aplicar a una sociedad dividida en clases. Y para ganar tiempo, usan el cuento ya conocido de la "comisión".
 
 No hace falta aclarar que declinamos el amable convite, a pesar del tentador catering previsto, porque CORREPI no se sienta a dialogar ni acordar nada con los empleados de un gobierno represor que nos mata un pibe día por medio. El gobierno peronista de los Kirchner ya ha reclutado suficientes empleados en el histórico movimiento de DDHH. A nosotros, pueden seguir esperándonos todo lo que quieran, que no nos van a ganar nunca para que los ayudemos a lavarse la cara y las manos, teñidas con la sangre de nuestros pibes. 
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